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SEOCíOd 1K U liifiETi
PARTE OFICIAL

^residenoia del Consejo de Ministros
8. Mc el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dica gqard Oí M, la Reina Doña Víc- 
tjúa Eugan .A, 8. A R, el Principe da 
Asturias é Infantes y demás personas 
áa ía Augusta Real Familia, continúan 
in novedad ea su importante salud,

(Gacetas 21 al 24 de Diciembre)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Teniendo en cuenta que por j 

parte de Francia se aplican acíuaimen- | 
te los derechos más elevados de su I 
Arancéi, con los recargos ú .mámente | 
establecidos, a las mercancías proce- I 
dentes de las Islas Canarias y de las 
plazas españolas del Norte de Africa, I 
en tanto que por el carácter de pu ríos 
francos de dichas islas y plazas las mer
cancías francesas son libres de dere 
ohoa, salvo los arbitrios establecidos 
por la ley de Puertos francos de 1900, 
y no siendo factible imponer derechos 
arancelarios de importación, ni aplicar, 
por consiguiente, la primera tarifa del 
Arancel vigente a las mercancías con I 
el citado destino,

8. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que, a partir del d>a siguiente 
al de la fecha de publicación de la pre
sente Real orden en la Gaceta de Madrid, 
quede prohibida la importación en los 
puertos francos de las islas Canarias y 
plazas españolas de Ceuta y Malilla de 
toda clase de morcancias de proceden
cia francesa, sus colonias o territorios 
de Protectorado, salvo los casos en que 
el Gobierno estime conveniente conce
der permisos especíales de importación.

De Real orden lo digo a V I. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de a V, 1. muchos años. Madrid, 20 de
Diciembre de 1921

GAMBO
Señor Director general de Aduanas. 

(Gaceta 21 de Diciembre)

Policía Sanitaria y bajo su inapecc ón 
debiendo en todos los casos venir la mer 
cencía acompañada del cerdñcado sani 
tarto oficial correspondiente.

Lo que se hace público para conocí 
miento general, Madrid, 20 de Diciem-
bre de 1921.—El Subsecretario E, 
Palacios.

ASUNTOS 0ONT8N01OSO8
El Cónsul general de España en

de

La
elHabana participa a este M nislerio 

fallecimiento del súbdito español Sal-
vador Siquié Obrador, natural de Ma
llorca, de sesenta y siete años, soliero.

Madrid, 17 de Diciembre de 1921.— 
El Subsecretario, Emilio de Palacios, 

(Gaceta 24 de Diciembre)

MINISTERIO DELA GOBERNACION

Inspección General de Sanidad
Vacante el cargo de Módico Bac e- | 

riólogo de la Estación sanitaria del | 
puerto de Mabón, por pase a otro des- I 
tino de D. Teófilo Morató Cárdenas, por [ 
haber sido nombrado para otro cargo, I 
se convoca a conjurso entre los Medí I 
eos activos y excedentes del Cuerpo de I 
Sanidad exterior para la provisión de i 
dicho cargo, con arreglo a lo preceptúa- [ 
do por el articulo 14 del vigente Regia- I 
mentó de Sanidad exterior, modifieado | 
por Real decreto de 30 de Marzo de | 
19ü0; debiendo los aspirantes preseusar 
sus solicitudes en este Ministerio dentro I 
del plazo de diez días, a contar desde ia 
publicación de ia presente en ia Gaceta 
de Madrid» Adviértese que la vacante 
que resulte de este concurso será moa- 
vo y se proveerá en otro que se anua- 1 
ciará oportunamente,

Madrid, 21 de Diciembre de 1921.— 
El Inspector general, Manuel M. Saia- । zar.

una o dos asignaturas para terminar 
su carrera, a cuyo efecto se abrirá ia 
correspondiente matrícula, qué habrán 
de efec uar dentro del corriere 0 mes; y

2.° Que estos exámenes ex-raordina 
ríos se verificarán ea los dias deleitado 
mes de Enero que a! efecto señale el 
Director de la respectiva Escuala, sien
do considerados como un anticipo de los 
del mes de Junio y, por tanto, aquellos 
a umnus que por cualquier causa no 
pulieran aprobar la asignatura o asig
na urae. objeto del examen, o tejaren de 
presentarse al m smo, no podrá repe
tirlo hasta el mes de Septiembre.

Lo que comunico a V. S. para su co- 
nocim ento y demás efectos, Dios guarde 
a V, S. muchos años, Madrid Iti de Di
ciembre de 1921. —El Director general, 
Guillermo García Parreño,
Señor Direc or de la Escueta de Peritos 

agrícolas de..,
(Gaceta 19 de Diciembre)

í

(Gaceta 23 de Diciembre)

MlNÍSfERlO DE FOMENTO

. Dirección General de Agricultura 
y Montes

Delegación Regia de Transportes 
por Ferrocarril

La singular complejidad de los servi
cios todos, técnicos y comerciales, que 
comprende ia explotación de un ferro
carril y las necesarias relaciones entre 
ellos, hacen indispensable la existencia 
de una Dirección única que ostente la 
íepresentación de ia empresa explota
dora, y que todo lo ordene y relacione 
dentro de las leyes y disposiciones re- 
giameniarias da la Policía especial de 
los Caminos de hierro, siendo asi la 
Empresa responsable, con arreglo a 
las leyes, de los accidentes que ocurran 
y de las faltas que pueden cometerse 
en ios servicios, Sería además imposi
ble el regular funcionamiento de los 
mismos servicios y difícil en muchos 
casos el exigir^ cuando fuera necesario, 
responsabilidades a las Empresas, a sus 
Directores y a sus Agentes, si por las 
Au ohdades se transmitieren órdenes 
relacionadadas con la explotación, a

1 ios representantes de las Empresas o a 
I los empleados a sus órdenes: por ello 
¡ es a Delegación Regia ha dispuesto:

Que so.o sean ob.igatonas para las
En viaí» de las .-.Qdtaucias que elevan I Empresan de ferrocarruad las órdenes

MINISTERIO DE ESTADO

* Subsecretaría.—Sección de Comercio 
Por disposición del Gobierno dei Uru

guay» de fecha 21 de Octubre último, 
quedan permitidas las importaciones de ! 
ganado, producios manufacturados en 
general, producios de origen animal y 
productos agrícolas procedeníes de Es
paña,Las importaciones de ganado que se 
autoricen quedarán sujetas a .as dispo
siciones generales que han sido dictadas 
sobre ex particular, y el tránsito de pro
duelos de ongen animai con .nuará ha
ciéndose en depósitos especialmente ha
bilitados por la Inspección Nacional de

a este Centro directivo vanos alumnos | 
de las diferentes Escuelas de Peritos | 
agrícolas, a quienes les falta una o dos 
asignaturas para terminar su carrera, 
solicitando les sea concedido examen i 
extraordinario de las mismas en el pró- ■ 
ximo mes de Enero, y ten.endo en cuen
ta que ea años anteriores bu sido con 
cedida esta gracia, no solo a ios a,um- 
nos de los Eatabiecimien os dependien
tes de este Ministerio, smo a ios ae to
dos los Centros oficiales sos-eniaos por

i el Esiauo,
Esta Dirección general, en su aeseo 

de evitar ios perjuicios que el retraso 
en terminar la carrera, habría de orí

I ginar a ios referidos alumnos, h» ieni- 
I do a bien disponer:
I L° Que se conceda exámenes ex- 
I traordinarios en el próximo mas de Ene 
| ro a aquellos alumnos au (as Escuetas 
5 de Peritos agrícolas a quienes les faite

relacmnadas con ia explotación, que 
sean «.ransmitidas a sus representantes 
au or¡z -dos por esb» DdiagaCióu Regí» 
o por lis Divisiones de ferrocarriles, 
teniendo las e ^presas la facultad ae 
hacer observar las razones técnicas o 
ae o.ro orden que dificulten o impidan 
ei cumplimiento de io que se ordene, 
para que, en su casa, sea anu.alo o 
moditicaáo, según proceda.

Lo que comunico a V, 8. para su co- 
uocim.enío y efoctos. Dios guarde a 
V. 8. muchos años, Madrid, 17 de Di- 
ciemore de 1921,—Ei Delegado Regio,

I A. Valenciano.
' Señores Gobernadores civiles de todas 

las provincias de España y Señores 
Ingenieros Jefes de las Divisiones 
.¿cuicas y administrativas de ferro
carriles.

(Gaceta 21 de Diciembre)

laiw pWiW'

Núm. 2757 
¡«ADMINISTRACION ESPECIAL 

DE RRNTA8 ARRENDADAS DE BALEARES 
Anuncio. -—El día 30 del mes de Di • ■ 

ciembre a las 11 ha de tener lugar en 
el despacho del Sr, Delegado de Ha
cienda, la venta en pública subasta del 
carro y caballería correspondiente al 
expediente administrativo de contra
bando de tabaco n.° 272 del año 1921 
bajo el justiprecio siguiente:

¿Pewtee
Un caballo tordo, capón, rñO 

mearos de alzada. . 80‘00
Un carro mixto, con mqeiies 

y esteras, . . IQQ'OO
Unas guarniciones negras, . 21*00

Total. . 20V00
. sneersrsssaea

La subasta se verificará en un sok 
lote y no se adjudicará si la postu a nc 
cubre la tasación. ' . ’ '

Los gas^ds de subasta y remate se
rán de cuenta del comprador. v. ' 

Los aprehensores podrán reserv me 
los efectos por el precio de la m ,yor 
postura, haciendo uso del derecho que 
les reconoce el apéndice 5.° de las Or 
denanzas de Aduanas, * 111

Dichos efec.os se hallan depositados 
a disposición de quien desee examinar* 
ios en el Cuartel fie Carabineros cálle 
de Montenegro da ésta ciudad. '

Palma, 22 de’ Diciembre de 1921.— 
El Admin stradbr, Mateo Ros.

Núm. 2597
INSTITUTO GEOGRAFICO

5Ü Y ESP A DÍSTICO

Sección provincial de Estadística 
de Báleáres

Datos del movimieaio natural de esta pro
vincia y de la capital durante el mes de 
Octubre ultimo.

Provincia Capital
Cifras absolutas de hechos
Nacimientos. . 689 132
Defunciones. . 447 102
Matrimonios. . 204 45
Abortos. . 8 2

Por i.uOO habitantes
Natalidad. . T74 1*70
Mortalidad. . 1‘82 1*82
Nupcialidad. . 0*60 0*58
Mortinatalidad. . 0'02 0*08

Población de la provincia. 387.661
Población de la capital. . 77.435

Nacidos
Varones. . 802 68
Hembras. . 287 64

Total. . 689 132
= SK

Legítimos. 574 125
Ilegítimos. 8 4
ExpósitOB. 7 8

. 686 15

M.C.D. 2022



abdo*

Abortos
Nacidos muertos. . 6 2
Muertos al nacer. . 1 0
Muertos antes de las 24 ho-

rae. . 2 8
■■W—* 1

Total. . 8 2 1

Fallecidos
=—=

Varones. . 225 56
Hembras . 222 46

■*.■■■■■** ■■
Total. . 447 102

=== S5=
Menores de un año. . 36 6

asse== s=esa

Menores de 5 años. . 80 18
De 5 ycmás años. . 367 89

——

Total. . 447 102
=== =ac

En establecimientos benéficos
Menores de 5 años. . • 8
De 5 y más años. . 19 14

ew—1 x*Q» **
Total. . 19 14

- ——■■■■ ■■■■i-se •> 1 jie
En establecimientos peni-

tenoianoB. . » 8
=S=S

Defunciones clnsificadas por causas 
de muerte

Provincia Capital

—El Presldrute, Bartolomé Fono.—Por 
A, de Comisión. El Secretario acci
dental, Antonio Pujol.

Núm. 2684
AYUNTAMIENTO DE MAH0N

Presupuesto 1921-22.—Mes de Diciembre
Distribución de fondos por capítulos,

que para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, acuerda este Ayunta

• art. 155miento conforme dispone el 
de la Ley Municipal.

Cap. l.°—Gastos del Ayun- 
tamento. .

Id, 2.°—Policía de Seguri
dad. •

Id. 3.°-Policía urbana y

Fiebre tifoidea (tifo 
minal).

Fiebre interminento y ca-
quexia palúdica. .

Enfermedades epidémicas. .
Tuberculosis de los pulmo

nes. . •
Tuberculosis de los menin

ges. e *
Otras tuberculosis. .
Cáncer y otros tumores ma

lignos. , •
Meningitis simple. •
Hemorragia, apoplejía y re

blandecimiento cerebrales
Enfermedades orgánicas del 

corazón. •
Bronquitis crónica. •
Neumonia. •
Otras enfermedades del apa

rato respiratorio (excepto 
la tisis). •

Diarrea y enteritis (meno
res de dos años). .

Apendicitia y tiflis. , .
Hermas. Obstrucciones in

testinales. .
Cirrosis del hígado. .
Nefritis aguda y mal de

Bright. •
Septicemia puerperal (fie

bre, peritonitis, flebitis 
puerperales). -

Accidentes puerperales. .
Debilidad congénita y vicios 

de conformación. .
Senilidad. •
Muertes violentas (excepto

. el suicidio). •
Otras enfermedades. , .
Enfermedades desconocidas 

o mal definidas. •

Total.

1& 1

8 »
»

87 15

3
5

1 
»

18
14

30

52
11

2

17

29

8
6

16

1
8

9
28

11
110

9

447

4
8

8

12

5

8
1

8
1

5

1
4

2p

2

102

Palma 7 de Diciembre de 1921.—El 
Jefe de Estadística, Damián Sena.

Núm, 2710 
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Presupuesto igai-aa.—Mes de Diciembre
La Comisión de Ensanche propone a 

V. E. la aisínbución de fondos por 
capítulos o conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo a lo prescrito en 

■ * * ~ saber:las disposiciones vigentes, a
Pesetae

Núm. 9657

Delegación del Gobierno de S. M. en Menorca

Relación nominal de los Señores a quienes se les ha cor-cedido licencia de caza, 
uso de armas y perros, por esta Delegación, durante el mes de Noviembre 
último

Num. 
de or

den
NOMBRES Y APELLIDOS

Cap. 1.°-Ga8to8 del Ayun
tamiento. •

Id. 3.°—Policía urbana y 
rural. •

Id, 10.—Obras de nueva 
construcción. .

Id. 11.—Imprevistos. .

220 . 
221 . 
222 . 
223 . 
224

6.105=17 j 
2.841'25 |
3 274*28 | Jo 
3.497*22 non 229 74 |

• ¡ q q i
8.528'32 I 232

1000*00
333'33

a 236 —----- ---- 1 „„„
. 32.208*39 | 
===== i 2^9

Acordada por el Ayuntamiento en se- | 66 
sión de 6 D c ambi e de 1921,-El oSecre i 
torio, Santiago Maspoch. V.° B.° I 240 
El Alcalde Presidente, Gaspar Pone. | 24l

Núm 2699 | 243
D. Pedro Sastra Barceló, Alcalde Presi- j 244. 

dente de este Ayuntamiento 245
Hago 8»ber: Que habiéndose forma j 246 

do el Reg ¿t»o fiscal de todos los e-ib | 247 
ficios y solar as existentes en este ér- | 248 
m no municipal, la Junta pericial ha I 249 
acordado que se exponga a) púb’co en 5 260 
la Secre-üí iia de este Ayun^ miento por 1 2^^ 
el término de quince dias, a con ar I 
desde e^^a fecha, con objeto de que Ion 253 
roniriboyentís poecan exeminar o y | ¿^4 
hacer den ro de dicho plazo. ias rec a- I 
muc'on ' que cons d^ren juy’«s, poi j 
medio de inatanc^a dirigía a la referí 267 
da Jante y acompañada de los docu 
meotos jussificativo* correspondientes. | 26g

Lo que se anuncia por el presente 2b9 
odicio para conocimien o de os intere- 260 
sadod. , 261

Dado sn C*mpanet a diez de u ciem- 262 
bre de 1921. -Ei Alcalde, Pedro 8 s re. .¿63 
P M,—El Secre-’ario, Juan Manorel . | 2o4

-----  265
Núm, 2705 | 266

AYUNTAMIENTO DE LLOSETA | 267 
Formado - I Reg¡» ro fiscal de ed fl | 268 

cios y solare ) de este término municipal 26y 
permanecerá expuesto al público a ef^c- 270 
ios de reclamacíóc en la Sacre tu ría de | 271 
est^ Avuníamíento, durante el plazo de ■ 272 
15 días, pasados los cua es ninguna se 273 
rá aiendida. ' | 2i4

Lloseta 17 D ciembre 1921, - E ál- 275 
calde, G. Saníandreu.—Miguei Fio!, Se- 2í6 
cretario, | ^^7

" —— I 27 8
Núm. 2723 279

AYUNTAMIENTO r>E ESCORCA । 230 
Terminado el Reg sto Fiscal de edi- | 281 

ficios y solares de esse término, perma- j 282 
nacerá expuesto al público a efectos de | 283 
reclamación en la Secretaría de este 
Ayun am ento por termino de quince 
dias hábiles contador desde el siguiente 

de la inserción del presente en ei

rural, , -
Id. 4.°—Instrucción pública
Id, 5,Beneficencia muni

cipaL •
Id. 6.°—Obras públicas. .
Id. 7.°—Corrección pública
Id, 8.°—Montes. «
Id, 9.°—Cargas. •
Id. 10.—Obras de nueva 

construcción. .
Id. 11.— Imprevistos. .
Id. 12.—Resuhas, •

Total.

2 137'40

4V63

5.852'40
26 74

Total. • 8 058'17
rrKr: = =:= 

Eu Palma a 5 de Diciembre de 192^

4 761'25

1.647‘83

t

B, O. de esta provincia.
Eseorca 18 Diciembre de 1921.- El 

Alcalde, Miguel Cerdá.-El Secretario, 
Juan Rosseliu.

Núm. 2724
El padrón de la prestación personal 

correspun - lente a este término man1, 
cipal y »c u»l año económico estará ex
puesto ai púb-íCo a efec os de reciamu- 
ción en 1» Secretaria de este Ayunta- 
m ento por espacio de ocho días couta 
dos desde U inserción de éste en el 
B. O. de la provincia.

Escore a 18 D cismbre de 1921.—Ei 
Alcalde, Migu-iOvíJá.—El Secretario, 
Juan Bousailó.

Javier Sintes Sancho 
José O fli» Gofl )ons 
Juan Ponn Balleater 
Juan Monjo Pona 
Jorge Pona Seguí 
As onio Carreras Villalonga 
Valentín S ntes Expósito 
Manuel Stnres Fab egues 
Nicolás Gotrias Saorina 
Barto omé Juan Pailiser 
Id. Cortés Campa
Antonio Campa MercAdal 
Lorenzo Benejam Seguí 
Juan TaitavuU Salort 
Francisco Andreu Orflla, 
Juan de Vida1 Uhvar 
Antonio Orfi a Melíá 
Juan Pons S n’es 
Juan Alemafly Vaient 
Juan J. Mesa Vineni 
Luis Mercada'. Escudero 
Pedro O ives Correas 
E minmo .
Juan Bagur Babé 
José Marques Bo ch 
Jorge Marques Bnsch 
Juan Mascaré Roselló
Jrtíme Torres Morcadal • 
Pedro Juan F ol-Alsina 
José A. Miret Banejam 
Jo-é Jover Trlay 
B#r oiouié Pons Juan 
Antonio Capó Pone 
F ° P dr buena Quintana 
An o C^pó Mercada! 
Bernardo Ruiavets F&brer 
R_f »e. G men z Meiiá 
Tomás Botella Pons 
Leopoldo Vic cri Gom ia 
Franc-sco Olívete Carreras 
Antonio Carreras Orflla 
José Carreras Mdrcadal

VECINDAD
LICENCIA FE

FECHAR
Caía Armas' Pem» Hurón

Mahón 1 > > 3
id. 1 » » 3
id, 1 » » 3
id. 1 » » 3
id. 1 » » 4
id. 1 » » 7
Alayor 1 » » 7
Mahón 1 » » 8
Cindadela * —* • 9
Mahón 1 » • 9
Cindadela 1 • » 9
id. 1 » » 9
id, 1 » » 9
id, 1 » » 9
Mahón 1 » » 9
id, 1 > > 10
id 1 » » 11
San Luis 1 » > 14
Mahón 1 » > 14
id. 1 • » 16
id. 1 » » 16
id. » > » 17
id. 1 » » 17
Ciudadela 1 » » 18
Id. 1 » 8 18
id. 1 » » 18
id 1 » » 18
id. 1 » » 18
id. 1 » a 18
Id. 1 > » 18
id. 1 » » 18
id. 1 » » 18
id. 1 • a 18
id. 1 a » 18
id. 1 a » 18
Alayor 1 a » 18
id. 1 a » 18
Mahón 1 a . 19
id, 
id. 
id. 
id.

1
1
1

1
Bario‘on?é Mercada! Escudero id,
Jaime Carreras GomBa 
Francisco Pae usl Llopis 
Andrés Riera Pons 
Lorenzo Gomíi» Fábregues 
Eugenio Alberto Ameller 
J sé Bertrán P;anell» 
Pec.ro Mari VHalonga 
Geron mo F or'.t Pona 
José Gom U Fábreguoa 
Pedro Pona S.n e;» 
Lorenzo Trlay Carreras 
Juan Pons M tscaró 
Pedro S n ea Villalonga 
Bar olomé Offli» L opís 
Gabriül Pona Ro ger 
Francisco Moría Marques 
Juan Fíorit Sale» 
Sebast. VilUiong» Carre ero 
Juan K uJaveta Molí 
Pedro Tr ay Fullapa 
Antonio Fernandez Reurer 
Bartolomé Ch ves Pona 
Francisca P.r¡8 Carreras 
Miguel Sinites Goñalons 
Juan Pona Pons

id. 
id. 
Mercada! 
Id. 
id. 
id. 
id.
Ferrerias 
Mercada! 
id.
id. 
id. 
id.
H.
Ferrerias 
ü.
Mercada! 
id, 
id.
Id.
M»hón 
Aiayor 
Mnbón
San Luis 
id.

1 
1
1
1
1
1
1
1
1
1

1
1
1

1
1
1

1

1 
1
1 
1
1

19
19
21
21
22
22
22
22
22
22
2^
22
22
22
22
22 
k2
22
22
23
23
23
23
23
23
23
23
25
30
30

M»hón 1.° de Diciembre de 192L-EI Delegado, Ernesto Escat.

Num, 2696 
AYUNTAMIENTO -DE CIUDADELA

Ed ic t o . - Aprobad», en principio la 
tgr’.fa de arbitrios sobre loe artículos de

Lo que se anuncia, en cumplimiento 
de la R. O. Circular de 15 de Febrero 
de 1893 y de 1» de 3 de Agosto d 1878,
cuya tarifa de arbitrio* es la siguióme: 

Ardemos: Pavos.—Unidades uno.--
comer, beber y arder no comprendidos preci0 medio 10 00 pesetas.™ ArbitrioCULL-vl । wwv/*
en la general del impuesto de consu 
mos que a continuación se inserta, pa 
ra cubrir el déficit que resulta en el 
presupuesto municipal Ordinario for
mado para el ejercicio económico de 
1922-23, por el presente se anuncia, 
que ei expediente de su referencia se 
bailar A de manifiesto, por >érmino de 
10 días en la Secretaria de es^e Municl- 
p,o & fin de que cualquier contr.huyen- 
te pueda enterarse y producir las re
clamaciones que estime pertinentes.

PuO id.—Consumo calculado durante 
el afio 1.000.—Producto anual 1,000*00 
pesetas.

Artículos: Gallinas y capones.—Uni
dades uno. —Precio medio 4*00 pesetas, 
— Arbitrio 0 40 id,—Consumo calculado 
durante el año 3 000.—Producto anual 
1.200 00 peseras.

Artículos: Pollos.—Unidades uno — 
Precio medio 2 00 pesetas, — Arbitrio 
0*25 id,—Comino calculado durant^

M.C.D. 2022



3

oto 
«ro 
178, 
ite: 
i,—• 
trio 
mte 
^OO

rni- 
tas, 
ado 
.ual

) — 
trio 
intg

el afio 1,500,—Producto anual BTSW 
poseas.

Articules: Pordices, conejos, co-orni- 
cea y sus similares, —Unidades uno.— 
Precio medio 2*50 pe8e,a8. - Arbitrio 
0*15 H. Consumo calculado durante el | 
año 3 000.—Producto anual 450 00 pe- | 
se as,
Aríiculoa: Tordos, zorsales, estorninos 

y sus si Dolares, — Unidades uno. - Pre 
ció medio 0 15 ^6set«»s, - Arbitr o 0 02 
id,—CcüsutBn c&'cula lo durante el año 
1,000.—Producto anu - 20‘00 pesetas, 

Artículos: Huevos, Unidades 100. — 
Precio medio 20‘üO pase as. —Arbitro 
1'00 id,—Consumo calculado du^an e 
el año 50.000,—Produjo anual 500 00 
pesetas

Artículos: Leche. —Unidades un k lo. 
—Piecio mad o 0 33 pesetas.—Arbi rio 
0'02 id —Consumo calculado duran e 
el año 119.500 - Producto anu^l 2.380 
pese. as.

Artículos: Quesos y mantecas ex ral 
dos de leche.- Unidades un kdo, Pre
cio medio 2*10 pesetas,—Arbitrio 0‘15 
id, — Oonsumo calculado durante el año 
17 000.—Producio anual 2.550 pesetas, 

Artículos: Paja y f»rrAje para gana
dos.—Unidades 100 k los. Precio me 
dio 8 00 pesetas,—Arb trio 0‘25 id.— 
Consumo calculado Curant-; cu s.n 0 el 
año 900,000.—Producto anual 2,250'00 
pesetas,

Artículos: Algarrobas para id.—Uni 
(ladea 100 k os Prec o mt o 16 00 
pesetas.-Arbitrio 0 45 id.—Consumo 
calculado durante ei año 116.000.— 
Producto anua 522'00 peseras.

Artículos: Leña —Unidades 100 k - 
los. — Prec'o medio 2'00 peaeus. Arbi
trio 0*25 id.—Consumo calculado ‘u- 
rante e) año 600.000. - Producto inual 
2.000 00 pesetas.

Ariícuios: C«ra e-1 n n-nuf^ctu- 
rada y espelmas,—Uiídades un kilo,— 
Precio medio 4'00 peso &s—Arbitrio 
0'20 id,—Consumo calca ado durante 
el año 6.000 -Procue u anual 1.200 00 
písate h .

Artículos: Ntevn o hielo.—U idadn 
100 kilos Precio rned o 25'00 pesetas, 
— Arbitrio 1*00id. -Gcnsumo calcula ‘.o 
durante el año 2 ÓOÓ. —Proludto anur-i 
20'00 pese as.

Artículos: Palomos, palominos y sus 
s’m ,Vires.—Unidades uno.—Precio me
dio 0*70 per^ -s.—-Arbi rio 0*05 rí.—' 
Concome cílcuiíido iuracte el ño 1500. 
» *Producto anua) 75‘00 pesr ;

Tata) 14,542'00 peseras.
Cindadela a 14 do D eictnbre de 1921. 

— Eí A‘calde Presidenio, B^rto orné 
Pnn^ — P. A. del Ayun ^m.enio. - E 
Secretario, Sebastián Febrer.

Núm. 2725
a y u n t .° d e  SAN l o r e n z o  

DK DhSOARDAZ^B
Terminado el Reg siró fiscal de edifi

cios y solares de e^ te término mumini 
cípal, estará expues-o al púb íco en !a 
Secretaria de este Ayautamieníp, a 
efectos de rec-amación por el. termino 
de quince días cornados desde el si- 
gu ente de su aserción en el B. O. de 
esta provincia.

San Lorenzo de Descardazar 11 de 
D ciembie de 1921.—61 Alcalde, Mi
guel Femenias,

Núm. 2728
AYUNTAMIENTO DE Sa NSELLAS
Fijadas defin:tívamento las cuentas 

municipales ae esta localidad corres- 
poudien eH ejercicio de 1920-21 coa 
los documentos que las justifican, pré 
vía censura del Sr. Regidor S.udico, se 
hace público que las mismas se bailarán 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayunismiento, -or espacio de quince 
üias que se contaran desde ei siguiente 
s.1 en que «parezca este anuncio en el 
ti. O, al objeto de que cua.quier vecino 
p¿e la examinarlas j producirlas re 
clamaciones u observaciones que esti- 
meuopoitunas; en inteligencia de que 
trascurrió dicho plazo, no se admitirá 
ninguna. .

Sansellks 18 de Diciembre oe 1921.- 
E1 Alcaide. Antonio Pcns.

Núm. 2735
ALCALDIA DE MERCADAL

Formado el proyecto de presueato 
municipal ordinario para el próximo 
año de 1922-23, aprobado por el Ayuc- 
támiento, prev a censura del 8°fior Re
gidor S ndico. estará de man’fles‘o el 
público en ía Secretaria de este Ayun- 
tamien^o por eepacio de quince djae, 
con arregle al articulo 146 de la vgen
te lay mu? cí el, durante cuyo plazo 
podrán los v^rínos preseu’ar con ra el 
m’smo, la-* reoiúmaclanea que estimen 
convenientes.

Mercad»! a i 8 de Dic'embre de 1921, 
El Alcalde, Lorenzo Ga mez.

Nóm. 2734
Don Juan Berra Torres, Presidente de 

la Junta municipal del O^nso electo
ral del término de San Jo mó , Baleares. 
Cor fleo: Que ia Jun a municipal del

Oínxo elecioral de este término, que ha 
de actuar en d próximo bienio de 1922 a 
23, ha quedado eousiUuida en la forma 
s guíente:

Presidente: D. Juan Serva Torres, 
Vocal: D José Serra Sala,
Suplente: D. Antonio Prats R bas. 
Vocal: D. José Turres Colorear, 
Suplen e; D. Francisco Peáis Ferrer, 
Voca : D Juan Orvay Tur.
Suplente; I) José Pr»ts Ferrer, 
Votal: D Francisco Car lona Torres, 
Suplente: D V «eme Serra Car lona. 
Secretario: D, Andrés Tur Tirado, 
Vlce-Pres lóate L°, Don José Serra 

Sel».
Vice-Preti dente 2 o, Don Francisco 

Cardona Torris.
Y para qv?t ?n libro la presente 

para sn publír^fíác en el B. O. de esra 
proviocib., er Sin José a ocho de Ocia 
bre de mü covecieoto veía suno. - E 
Presidente, Ja c Sorra. —Pi S- M,— 
Andrés Tur, Srio,

ix úf. ¿í53
Don Eduardo Vincentí Bravo, Jue^ de ins

trucción de Gaspe.
Por el presenta y como dimanante del 

sumario número 8 de 1921, sobra robo 
de géneros de uu vagón de la Compañía 
de M. Z. y A, ©• día primero de febrero 
úiúmo, se citr- - H ¿ma a los reuikemeB 
y consignatarios de los paquetes posta 
les números 6255 impues'o en Pa ma 
para Granada, 1020 en Llucbmayor pa
ra Samuear, 799 • u Soíler para Ovísdo, 
1072, 1073 y 1074 en L uchm.yjr para 
Aguí ar y ai cons gnatano de losnúme- 
6449, 6430 y 6433 impuesto en Barcelo 
un para M Ha, /3i como al remitente 
de e- os ¿Oí úttimoé Sr, Francesh que 
tuvo su ¿omi-? 6o en Barcelona calle 
Urge: n.° lio, para que den ro dei tér
mino 'e tvez ¡íah, a contar del siguieu 
e yl en qu' e' presente se publique en 

los p r cd-cos oficiales, comparezcan 
an.e Juzgado con el fin de recibir
les ;ecUr>s *ó!i tingre ei contenido de di
cho!' p^qu? es :Lsiruirle8 de los dere
chos que Ifíd co?? le e¡ articulo 109 de 
la ¡0 . Enju e miento criminal: bajo 
apercibió en- > que‘sino io verifican les 
parará el. erjui j^ a que hubiere lugar,

Dado en C spo * diez y a'eie de Di 
cíembro : 1 mi! -icvec euios veintiuno. 
— E i ^r ia Vincsnr.i, • El Secretario ju
dicial, Cándido Molí.

Núm, 2745
Don Lucas Prats Costa, Abogado, Jue^ 

Municipal de Santa Eulalia del Rio, 
partido de ibi^a, provincia de ñateares. 
H igc r bar: Q-j por ei presente edic

to t}6 c t & J ;.-.:. Juan Torre» (n)F»rré, 
casado, oficio bj , rero, mayor de edad, 
cíe es a -v n »*-., hoy eu ignorado pa
radero, cuya úüima residencia la ha 
enldo en esta parroquia y término mu

nicipal, parí que el día veinte y uno 
de Suero próximo mil novecientos vein
tidós, a Us Lvz horas comparezca ame 
este Juzgado, s o en Jesús y casa cono 
cida por Ca‘u Ciavo, a la celebración 
dél juicio v^íba que contra éi ha Ins
tado Barco- xné Giapés Bufl, sobre re 
clamación de .resciemas cinco pese as 
a que ascienden los intereses devenga 
dos por uu jrés amo que le hice de qu.- 
nientaa pesetas al seis por cierno anual, 
según docurieoío^pnvado ae fecha quin

ce de Octubre de mü novecientos seis, 
habiendo sa isfecho solo cinco anualida
des de intereses 7 que venzan de hoy 
en adelante, hasta el efectivo pago, se
gún lo acordado por providencia del 
di» de hoy, apercibiéndole que de no i 
verdearlo se seguirá el juicio en b u  re- 
beleb,

Santa Eulalia del Río quince de Di 
ciembre de mil novecientos veinte y 
uno. Lacas Prats,- P. S, M.—Fran
cisco Ju»ó, Srio,

Núm. 2746
Higo saber: Que por el preeenta 

eilc o se cita a Juan Juan Torres alias 
Farré, casado, de oficio herrero, mayor 
de edad, de esta vecindad, hoy en igno
rado paradero, cuya ú tima residencia 
l» ht ¿enido en es^a parroquia y térmi
no municipal, para que el día treinta 
de Enero próx mo mil novecientos veln 
tidos a las diez horas, comparezca an?e 
esre Jr.v.ps y silo en Jesús y casa cono* 
cidap- r (L'n Olavo, ala celebración 
d^l jukvj v irbal civil, que contra él ha 
instado Bartolomé O apés Bufi, sobre 
reclamación de quinientas pesetas, se
gún documen o privado de fecha quince 
de Octubre de rm novecien os seis, se- 
gúu lo acordado por prov¡. encía del 
día de hoy, apercib éndole que de no 
vericar o se seguirá ei juicio en su re
beldía.

Santa Eu alia del Rio quince de Di 
ciembre de md noveciemoa vein ¡unió. 
—Lucas Práis.—Por su mandado.— 
Francisco Juan, Secretario.

Núm. 2706 
CAPITANIA GENERAL

de la Primera Región.—Estado Mayor
A n u n c io .—Para la provisión de do-» 

plazas de Sub-llaveros que existen va 
can ¿es en las Presiones Milit ares de Ma 
drid.

Se abre concurro con arreglo a la 
R. O. de 10 de Abri de 1902 (D. O. nú
mero 79) pitra proveer dos vacantes de 
Sub-llaveros de las Prisiones Militares 
de San Francisco de esta Cotte. Los as- 
pirante-1 han de ser Cabos, Guardias C - 
viles ó Sargentos de la Guardia C vi 1 ó 
el Ejército en la situación de retirados. 

El órden de preferencia para la adjudi
cación será el siguiente:

1,° Cabos de la Guardia Clv L—2 0 
C*bos de las demás rmas y cuerpos, — 
3.° Guardus C vi es e Primera; 4 ° 
Guardias Civiles de según la, y 5,° y úl
timo, Sargentos de la Guardia Civil ó 
del Ejército.

Los agraciados disfrutarán una gra 
ctticación de 68z,50 pesetas anuales se 
gun Ley de Presupuestos y tendrán alo 
jatmenio para ellos y sus familias en e 
mismo edificio ae las prisiones, siempre 
que esto sea posible.

Tendrán derecho á la asistencia facul
tativa, incluyendo b u  femUia, por el Mé
dico Militar que preste sus servicios en 
las Pris ones y se les proveerá de tarje 
ta para el suministro de medicamentos

1 en las Farmacias Militares,
E limite de edad para este destino 

I será 65 años, y al cumplirlos cesarán 
| en su cometido, o ansies si su estado de 
I salud no fuere bueno,

Estarán sujetos a las ordenanzas y 
Código de Justicia Militar mientras 
presten servicio en el Establecimiento, 

' para lo cual formalizarán un cootraxo 
con el Gobernador de las Prisiones Mili- 
tires en ei que se dén por enterado y 
acepten Us condiciones en que sean ad- 
mnidos y servicios qu h n de prestar. 
Es:a contra1 o durará cuatro años y se 
podrá renovar, de conformidad en re 
amb.-ts partes, cada dos años,

El contrato primitivo y los renovados 
han de merecer la aprobación del Capi
tán Genera' de la Primera Región,— 
Quedarán por tan o ti ¡ados y sin asimi
lación miluar y serán considerados co 
mo Cibos,

_ El servicio que han de prestar es el 
I que marca el Reg amento de las cicadas 
I Prisiones aprobado por R. O. de 1,° ae 
i Mayo de 1920 (G L, n,° 126) y el que 
¡disponga el Gobornaaor de la misma,— 

Es?e servicio no sera computuole para 
la mejora ae derechos pasivos.

Usarán pantalón azúi obscuro, gue

rrera de igual color y fer que la que 
u-a la tropa de Infantería, gorra eu for- 
¿e Kepis de visera recta con ias inicia
les P. M. entrelazadas y una esterilla 
de plata, sable, y capota en invierno.— 
Es'as prendas serán costeadas por los 
in eresados a excepción del sable que 
se les entregará por Us Prisiones Mili
tares»

Los que aspiren a este destino eleva
rán instancia al CapLán Generai ce la 
Primera Región por conducto del Go
bernador de Prisiones Militares, acom
pañando céiu a persona!, certificado de 
buena conducta desde b u  separación del 
Ejército, expedido por la autoridad lo
cal del punto en que residen, y copia de 
U filiación,—El plazo de admisión de 
instancias terminará a los 30 dias da la 
publicación del presente en el D, O de 
M nisterio de la Guerra y BOLETihlS 
Of io ia l b s  de las Provincias,

Madrid 17 de Diciembre de 1921.—Ei 
General Jefe de Estado Mayor, N, N.

N úw 2695
REQUISITORIAS

CUr Frontera Bernardo, hijo da Juan 
y de Antonia, natural de Marratxl, 
Ayuntamiento de id., provincia de Ba
leares, de estado soltero, profesión jor
nalero, de veinte y dos años ae edad, 
estatura no consta en su filiación, color 
sano, pelo rubio, cejas id,, ojos blan* 
eos, nariz regular, boca regu ar, barba 
poca, señes particulares niagu/ia, do- 
micuiado ui’imameni.e en M^rratxi, 
procesado por la falta de deserción con 
motivo de haber faltado a incorpora
ción; comparecerá en -érmino de trein
ta días ame el Cómanle JuAz instructor 
del R g>mieuto Infantería de Palma 
n.°61 D, Avelina Bunqueiis Flaqujr re
sidente en ei cuartel del Cármen bajo 
apercibimien.o que de no afee uarlo se
rá declarado rebelde,

Palma a 15 de Diciembre de 1921,— 
El Comandante Juez instructor, Avelina 
Banquells.

Núm. 2739
PlanelU Mari Antonio, hijo ae Pedro 

y ae Catalina, natural de la parroquia 
de Jesús, Ayuntamiento de Santa EuU- 
1U dei R o, provincia de Baleare?, sol
tero, abrador, de veinticuatro años de 
edad, Gti-aaura un metro seiscientos dos 
milímetros, coior sano, pelo castaño, 
cejad al peto, ojos azules, nariz regu
lar, boca regular, barba saliente, con 
una cicatriz entre las cejas, avecindado 
ultimameníe en ia parroquia de San 
Jor^e, provincia de Ba.eares, procesa
do por falta grave de deserción, con 
motivo da faltar a incorporación; com
parecerá en termino de treinta díaa, 
an¡.e el Tenieme Juez instructor, de! 
Batallón Cazadores Ibiza númaro diez 
y nueve D. Cándido Castañeda Adeva, 
residente en ei Real Castillo de Ibiza, 
bajo apercibimiento que da no efectuar
lo, sará declarado rebelde.

Ib za 19 Diciembre de 1921.—Ei Te- 
nieute Juez mstructor, Cándido Casta
ñeda.

Num, 2708 
COMPAÑIA de los FERROCARRILES 

DE MALLOBÍJA

Linea de Palma y Santa^y
Eu el - orteo veriflci*dj hoy para la 

mortización anual de las Obligación^ 
al cuatro por ciento de la li^ea de Pal
ma a Stm ¿üy, h^n rosuitado amorti- 
zadó-s las siguientes:

Obligaciones números: 112, 410, 905, 
1.126, 1.702, 2 010, 3,083, 3.215, 4.809, 
5.016 y 5,603,

Podrán dichas Obligaciones presan* 
¿arse al cobro en las Oficinas dei Cré
dito Balear y de b u s sucursales, aesde 
el día 1.° de Enero de 1922, en que de- 
jirán de devengar interés, según lo es- 
i-puiado en ia Escritura da emisión,

Lo que se hace público para conocí- 
m ento de ios Sres, Tenedores da obií- 
gacioues,

PalmA 22 da Diciembre du 1921. Por 
it Compañía áe ms Ferrocarriles de 
Majorca,—£1 Director Garante, Sobas 
uáu Feiiu,

M.C.D. 2022
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DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE FORMENTERA . DEPOSITARIA DEL AYÜNT.® DE LLOSETA DEPOSITARIA DEL AYÜNT.6 CAMPANET

CUENTA del segundo trimestre de 1921-22 CUENTA del segundo trimestre de 1921-22 CUENTA del segundo trimestre de 1921-22

Primera parte.—Cuenta de Caja —— 
Existencia en fin del trimestre anterior. .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, . 42UU uu

Primera parte.—Cuenta de Caja
Existencia en fiu del irimestre anterior. . 124'80
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . »

Primera Darte.—Cuenta de Caja 
Existencia en fin ¡el trimestre anterior . 
ingresos en el trimestre de esta cuenta ,

PeMtae

58'62
1228*00

Cargo , . . . •
Data pagos verificados en igual trimestre, 

Existencia para el trimestre que sigue, .

4556'42
3330'70

1225’72

Segunda parte.—Cuenta por Concepto:

INGMSOS
Saldo 

del trimestre 
anterior

Operaciones 
en este

TOTAL „ 
de las

trimestre Operaciones

Cargo. . . . •
Data pagos verificados en igual trimestre,

124,80

Existencia para el trimestre que sigue. . 124*80
ssi.uu .. i i—1

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

CARGO.....................................1286<62
Data pagos verificados en igual trimestre. • 

Existencia par» el trimestre que sigue, , 1286'62
■eses

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo 

del trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

uperacioens

INGRESOS

Propios . . . .
Montes, . . • •
Impuestos. . • •
Beníficencia . • •
Instrucción pública. , 
Corrección pública. , 
Extraordinarios . .
Resultas . . • .
Re. para cub. ei déficit 
Reintegros. , . .

Cargo pesetas, .

4000'00
3'00

4200'00

4000'00
3’00

4200'00

4003*00 4200'00 8203*00

Piupios, , , ,
Montes, . . .
Impuestos. . .
Beneficencia . .
Instrucción pública, 
Corrección pública 
Extraordinarios . 
Resultas . . .
Re. para cub. el défici 
Reintegros. . .

Cargo pesetas

124'80 124'80

Propios. , . .
Montes. . . .
Impuestos. . .
Beneficencia. . .
Instrucción pública.
Corrección pública. 
Extraordinarios. . 
Resultas. . . .
Re. para cub, el déficit 
Reintegros. . .

Cargo pesetas,

Saldo 
del trimestre 

anterior

Operaciones 
en este 

trimestre _

TOTAL 
de isa 

operadooes

» » »
>

869'50 369'60
» » »
» > a
» 
» 
a

368'50 
68'62

»
868'60
68'62

» » >
» » »

1286'62 1286*62

124*80

PAGOS 
Gastos «Sel Ayunt.® . 
Policía de seguridad.

■ Policía urbana y rural 
Instrucción pública. 
Beneficencia . .

Obras públicas, . 
OerrecC'ón pública. 
Montes. . • •_
Cargas. . . •
Ob. de nueva coustruc 
Imprevistos. . •
Resultas . . •

Data pesetas.

3646'58

3646 58

PAGOS
2274'53 2274*63 Gastos del Ayunt.0 .

180'00 180'00 Pol cía de Seguridad .
1500 16'00 Policía urbana y rural.

» Instrucción pública. .
» Beneficencia , . .

■ » > Obras públicas. . .
214'59 214'59 Corrección pública .

> » । Montes...........................
646 58 4293'16 Cargas...........................

» a Ob. de nueva construc.
» * Imprevistos. . . •
» » Resultas . . • •__

3330'70 6977*28 D vía pesetas . .

PAGOS
124*80

I Gastos del Ayunt.® . »
» I Policía de Seguridad. , »

»
•

» 
»

> » I Policía urbana y rural. » » »
» 1 Instrucción pública. . » » »
» I Beneficencia, , . . • > »
> I Obras públicas. . . » • »

• > I Corrección pública. , » » »
» » I Montes, . . . . • » D

» » 1 Cargas........................... • >
> » I Ob, de nueva cónstruc, » » >
> » I Imprevistos. . . . • » »

> | Resultas . . . . * » •
» » | D*.ta pesetas . . » > >

Ed Camponet a 1.® de Octubre de 1921.—El De
positario, Sebastian Villaionga.—El Secretario-Con* 
.ador, Juaa MhrlorelL-V,- B.«-E1 Alcalde, Pedro 
Sastre.

En Formentera a 30 de Sepviembr e 1921. - El 
Depositario, José Mayans.— El Becretai lo Contador, 
Vicente Tur. • V® B.®-El Alcalde, M&y ms.

•* E>. Lloseta a 3 de Oc ub;‘e dé 1921.—El Deposi a
rio Miguel Bestard.-Ei Secretario-Contador, M'guel

• Fiel.—V.® B,®—El Alcalde, Santandreu.

DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE CiUDADELA DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE ALAYOR DEPOSITARIA DEL AYUNT,® DE IBIZA

CUENTA del segando trimestre de 1921-22 CUENTA del segundo trimestre de 1921-22

Primera parte.—Cuenta de Caja 
Exigencia en fin dei trimestre anterior, . 
Ingresos ea el ¡rímasete de esta cuenta, ,

Pcietae _ I Primera parte.—Cuenta\de Caja
29.491T4 | Existencia en fin del trimestre anterior, 
40.786*13 | lagiesos en el trimestre de esta cuenta.

__Pesetas___

. 4 985'32

. 9.463*82

CUENTA del segundo trimestre de 1921-22
Primera parte.—Cuenta de Caja Pe^ts» 

Existencia ea fin del trimestre anterior. . 604*74
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, . 11.241 bí

Oabgo. . 11.876'31

Cargo. , . . .
Data pagos verificados en igual tritiiestroi 

Existencia para el trimestre que sigue. .

70.277*27
40.856*75

Cargo. . 14.449'14
Data pagos verificados en igual trimestre . 6.037*94

Data pagos verificados en igual trimestre, 

Existencia para ei trimestre que sigue. .

11.406'76

469'55

29.420 52 I Existencia para el trimestre que sigue. , 8.411'20 Segunda parte.-Cuenta por Conceptos

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos Segunda parte.—Cuenta por Conceptos INGRESOS
Saldo 

del trimestre 
anterior

INGRESOS
Saldo 

del trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre
TOTAL 
de las 

operaciones INGRESOS
Saldo 

del trimestre 
anterior

Operacioues 
en cite 

trimeatre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios. . . •
Montes. . . •
Impuestos. • •
Beneficencia . >
Instrucción pública 
Corrección pública 
Extraordinarios . 
Resultas . . -
Re, para cub. el déficit 
Remtegros. . •.

Cargo pesetas

4265'39 817338

» I Propios, . • •
» | Montes, . • •

12438'77 I Impuestos. . •
» I Beneficencia. , ,
» | Instrucción pública.
» I Corrección pública.
» I Extraordinarios. .

548'62
269*16

5715 75 
627*14

6264'37

Propios. . • •
Montes. . . •
Impuestos. . .
Beneficencia . .
Instrucción pública

29625'49 
13136 65

>

»
32612 75

*

29625 49 
45749'40

a

Resultas. . . ■ •
Re, para cub. el déficit, 
Reintegros. . . • _

IZÍOO <u 
49u2'49

»
3120'93 

a

47027'63 40786*13 87813 66 | Cargo pesetas, . J 8476 96 _ 9463 82

3265*60 
»

. 6632*21

. •
, 2828*20
. 201'00
. »
* 3600'00 
, 2209 38
, a

3916*05 
*

6132'59
1059 00 
4369'78
3561 45

a
21656'24 

162 64
a

7180'65
a

11764'80 
1059'0u 
7197’98 
3762'45

a

26256*24 
2372'02

»
»

PAGOS
Gastos del Ayunt? .
Policía le Seguridad. .
Policía urbana y rural.
Instrucción púbica. .
Beneficencia. . • •। Obras públicas. . .
Corrección pública. .
Montes. . . ■ •

1 Cargas...........................
Ob. de nueva construc. 

: Imprevistos, . . . 
, Resultas . . . •

2844'19
362*50

2937’70
622*50 

1897'39 
3662 01

•
a

1134*92

240'43

479*40

>
»
a

607204
>
>

260*00
»

236*50
»

. . ___ _ 13491 64 6037*94

. 177^6 39 4U8úb 7b 58593'14 Data pesetas. .

896'29 I Corrección pública 
» I Extraordinarios .
• I Resultas . . .
• I Re. par., cub. el déficit 

12756'70 I Reintegros. . .
8023'42 I Cargo pesetas.

27940'78

PAGOS
Gas <>8 del Ayuné.® . 
Policía de Seguridad . 
Policía urbana y rural. 
Instrucción , ib' "a. . 
Beneficencia . , •
Obras púb' eaG. . ।
Corrección púb'-ica <
Monea, , . • ■
Cargas........................... 
Ob. da nueva construc, 
Imprevistos .......
Devo'uciones . .

Ddkr.f¡. pese-,as .

Eu C adadela a 25 de Ocmbre de 1921.- Ex Depos - 
íar o. Miguel S ntes.-E Secretario-Con -lo , benas- 
uan Fubrer,—V,° B.°—El Alcaide, José Caym^ns.

3323*59

PAQO8
Gastos del Ay uní,.0 . 
Policía de Seguridad . 
Policía urbana y rerai.

362'60 j lusírucción pública. .
2937'70 | Beneficencia . . .
522 60 Obras púolicas. . .

1897*39 í Corrección pública .
8624*05 Montes...........................

» I Cargas, , . , .
» I Ob. de nueva construc. 

1384'92 | Imprevistos . . ,
» | Resultas. , . . .

476'93 ! D -ta pesetas . .

TOTAL 

operadooes

Operaciones 
en este 

trimestre

a a •
a a *

2623'06 2445'20 6068'26
>
•

» 
»

»
»

a 3629'98 3529'98
» » »

43'63 » 43'53
10432*94 6296*39 15729'33

a a »

13099*52 _ 1127r57 24371'09

3419*13 2684'61 6103'74
999'39 1089'39 2088'78
964'40 1002'48 1966*88

» 346*50 346*50
616'46 1048*18 1664'64
932'45 1438'65 2371*00

1336*33 1993'94 3330'27
» a

3895'16 974'20 4869'36
» a a

331'46 828'91 1160'37
a » a

, 12494'78 11400'76 23901*64

19629'58

Eu Aiayor a 30 de Septiembre de 1921.—El Dspo- 
sñario, Sebastián T.mouer.-El Secretario-Contador, 
Martin Timonei.—V ® B^-El Alcaide, Piris.

En loiz* a 30 de Septiembre de 1921.—EiDeposita" 
rio B. Ran ón Capmany.- El Secre¡ario-Contador, 
Juan Matutea.-V,® B.°—El Alcalde, Boned.

PZOrMA. — EBOVKI^-TlPOGBAFIOA

M.C.D. 2022


